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Estimada

Marie Claude Plumer Bodin
Superintendenta del Medio Ambiente
Superintendencia del Medio Ambiente
Presente
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Ref.: Evacua traslado asociado al
procedimiento de requerimiento de
ingreso al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental REQ-022-2024.

Junto con saludarle, mediante la presente comunicación me dirijo a Ud. con el objeto de dar
respuesta al traslado efectuado a través de la Resolución Exenta N° 1942, de fecha 11 de
octubre de 2024, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que inicia procedimiento de
requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto “Plantel
de engorda de animales fundo Santa Alejandra” y confiere traslado a su titular Sociedad
Comercial Asesora S.A., en adelante “RE N° 1942”, conforme a los argumentos de hecho y de
derecho que paso a exponer.

El día 22 de octubre de 2024, se presentó en las dependencias de la Sociedad Comercial Asesora
S.A., una persona quien indicó ser funcionario de la Superintendencia del Medio Ambiente y me
hizo entrega de una copia de la RE N° 1492, que instruía evacuar el traslado conferido dentro de
los 15 días hábiles siguientes.

Debido a la necesidad de levantar los antecedentes necesarios para dar respuesta a los aspectos
cuestionados en la RE N° 1492, conseguir la asesoría necesaria para poder elaborar la presente
respuesta y confeccionar este documento, resultó imposible evacuar el traslado en el pazo
conferido, sin embargo, en virtud de los principios de contradictoriedad y de no formalización
consagrados en los artículos 10 y 13 respectivamente de la Ley N° 19.880, así como el derecho
de los interesados a formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del, que
deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución,
reconocido en el artículo 17, literal g) de la Ley N° 19.880, a través de la presente comunicación
vengo en dar respuesta al traslado conferido en aquel acto administrativo, dando respuesta a las
cuestiones planteadas en el mismo.



En dicho documento se detalla la información levantada por la Superintendencia del Medio
Ambiente, así como las conclusiones que este organismo alcanza en base a las mismas, sobre las
cuales concluye que existen indicios suficientes para iniciar un procedimiento de requerimiento
de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto ambiental, en adelante SEIA, del proyecto
"Plantel de engorda de animales Fundo Santa Alejandra", del titular "Sociedad Comercial
Asesora S.A", en virtud de lo establecido en el literall) del artículo 10 de la Ley N° 19.300,
desarrollado en el subliteral l.3.1 del artículo 3 del Reglamento del SEIA, en relación con el
subliteral g.2 del artículo 2 del Reglamento del SEIA.

Por medio del presente documento quisiera hacer presente que las conclusiones alcanzadas en
la RE N° 1942 son erradas, debido a una inadecuada interpretación de la información expuesta
en aquel acto administrativo, y que en definitiva, el proyecto al que se denomina "Plantel de
engorda de animales Fundo Santa Alejandra", en adelante el “Proyecto”, no desarrolla una
actividad económica que deba ser sometida a evaluación de impacto ambiental conforme a la
normativa vigente.

Para hacer más clara la respuesta, comenzaremos con una explicación general respecto del
origen del Proyecto y demás actividades desarrolladas en el predio, su evolución en el tiempo y
su relación con otras iniciativas que se encuentra desarrollando Sociedad Comercial Asesora S.A.,
para posteriormente dar respuesta a los puntos específicos abordados en la RE N° 1942.

I. Antecedentes y desarrollo del Proyecto.

El Proyecto comenzó a implementarse el año 1992, tiempo en el cual la totalidad del predio se
dedicaba en forma exclusiva a la engorda de animales, distribuyéndose el terreno entre
actividades de cultivo de forraje y alimentación de los animales, existiendo diversa
infraestructura de apoyo a dichas faenas (galpones), tal como se puede observar en la Imagen
N° 1 de la RE N° 1492, las cuales sufrieron diversas modificaciones a lo largo de los años,
especialmente después del terremoto del año 2010, cuando se debieron reconstruir varias de
ellas.

Como se puede apreciar de las imágenes satelitales del predio accesibles a través de Google
Earth, a lo largo de los años, los patios de confinamiento (rojo) en los cuales se mantienen los
animales y espacios en los que se almacenan y preparan los alimentos (azul) han ido
modificando su posición a lo largo del predio, y han sido reemplazados por otros usos.



Imagen 1: Año 2010

Imagen 2: Año 2012



Imagen 3: Año 2017



Imagen 4: Año 2018

Imagen 5: 2020



Imagen 5: Año 2021



Imagen 6: Año 2022

Imagen 7: Año 2023



Las imágenes que se adjuntan previamente dan cuenta claramente de la evolución que han
tenido las diferentes actividades económicas que se desarrollan en el predio a lo largo de los
años, dentro de las cuales, la actividad de engorda de animales en este inmueble se ha ido
reduciendo de forma progresiva a lo largo de los años, encontrándose desde el año 2021 en la
menor extensión tanto en espacio como en número de individuos. De este modo, en el año
2012 se utilizaban 3,28 hectáreas a la engorda de animales, para el año 2021, 1.27 hectáreas se
redestinaron a otros usos.

Lo anterior se debe a que desde el año 2019 Sociedad Comercial Asesora S.A. comenzó a
avanzar en el desarrollo de un huerto de frutales, en particular de nogales, en el predio por lo
cual disminuyó la cantidad de animales en engorda, despejando terreno para la construcción de
un tranque destinado al riego del huerto (visible en las imágenes desde el año 2020) y la
instalación de paneles fotovoltaicos que abastecería las necesidades de las futuras bombas de
riego (visible desde 2021 y marcado en amarillo en las imágenes).

Debido al carácter particular del huerto de frutales que se está implementando, que surge de la
propagación vegetativa mediante injertos desde un único espécimen muy particular existente
en el predio, esta actividad, marcada en verde en las imágenes acompañadas previamente, se



ha ido extendiendo por el predio de forma paulatina, en la medida que se cuenta con los nuevos
árboles, comenzando el año 2020 con una extensión muy reducida, para hoy abarcar la mayor
parte del inmueble, proyectándose que llegue a utilizar prácticamente la totalidad del espacio
disponible en él en los próximos años.

Por lo anterior, la actividad ganadera en el predio no solo no ha ido en aumento, sino que se ha
ido reduciendo a lo largo del tiempo, de manera que hoy existen en el inmueble menos de 300
vacunos (individuos, no unidades animal) y se proyecta que este número se reduzca aun más
en los próximos años, ya que el foco de las actividades del predio actualmente ha pasado a las
actividades de lombricultura y el establecimiento del huerto de frutales.

En línea con lo anterior, se proyecta que el territorio actualmente utilizado por los patios de
confinamiento de animales actualmente existentes en el predio, se reduzcan aun más en los
próximos años, manteniéndose únicamente los 8 patios enmarcados en el recuadro rojo en la
Imagen 7, ya que estos cuentan con comederos y plataformas de hormigón y sombra, que
facilitan la alimentación, el cuidado de los bovinos y su limpieza, así como garantizan las mejores
condiciones de bienestar animal.

Por su parte, se proyecta desmantelar los patios enmarcados en celeste en la Imagen 7, que en
la actualidad se encuentran en desuso, para que aquel terreno sea utilizado en el plazo de un
año (debido a la estacionalidad de los trabajos de trasplante y la disponibilidad de los árboles)
por frutales, lo cual además servirá para alejar la actividad ganadera remanente de la vía pública
y los vecinos. Esto reduciría en 0,74 hectáreas adicionales el terreno dedicado a la actividad
ganadera.

Imagen 7: Proyección próximos años.



Finalmente, también se proyecta dejar de usar y desmantelar los patios de alimentación
enmarcados en gris en la Imagen 7, dentro de un plazo aproximado de 24 -36 meses,
actualmente éstos son utilizados de forma transitoria para faenas específicas o por la necesidad
de aislar grupos particulares de animales, sin embargo, a la fecha aun no se tiene claridad del
uso específico que se dará a ese terreno, ya que dependerá de diversos factores como las
condiciones del terreno para recibir frutales o la posibilidad de trasladar faenas asociadas a la
elaboración de los alimentos más cerca de los animales.

.

II. Respuesta al traslado conferido.

a) Respecto de la existencia del número de unidades animal existentes en el Proyecto.

En relación a la información suministrada por el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante “SAG”,
respecto de las existencias de animales Sociedad Comercial Asesora S.A., debido a que esta
parte no ha recibido copia ni conoce el contenido exacto del contenido del ORD. N° 1268, de 01
de septiembre de 2023, la Dirección Regional Metropolitana del SAG, resulta imposible para
nosotros hacernos cargo de forma directa precisa y concreta de lo señalado por dicho
organismo.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, cabe hacer presente que la información que
se le entrega al SAG no se encuentra asociada a un proyecto en particular, y que el predio donde



se desarrolla el Proyecto no es el único inmueble que posee o explota la Sociedad Comercial
Asesora S.A. para la actividad agropecuaria, ya que ésta cuenta además con otros predios
cercanos (en un principio arrendados y posteriormente comprados en el año 2015),
correspondientes a la Parcela 1 Lote B de Peralillo (Rol de Avalúo Fiscal 1562-0001), con una
superficie de 5 hectáreas, y Parcela 2 de Peralillo (Rol de Avalúo Fiscal 137-0570), con una
superficie de 24,09 hectáreas, ambas de la comuna de Paine, en los cuales también se han
desarrollado diversas actividades, generalmente relacionadas con el cultivo de forraje
complementario para la alimentación de animales, pero que en algunos periodos se ha utilizado
para mantener ganado vacuno a pastoreo.

Aparte de a aquellos dos predios, que finalmente son adquiridos por la Sociedad Comercial
Asesora S.A., ésta a lo largo de tiempo ha arrendado con el objeto de mantener animales a
pastoreo también otros campos, como son por ejemplo los arriendos entre los años 2015 y 2017
de las Parcelas números Dos y Tres del Proyecto de parcelación Manuel Rodríguez de una
superficie de 13,1 hás; la primera y de 18,4 hás., la segunda; Lote Dos de una Parte del Fundo
Vinculo Poniente de una superficie de 11,00 hás. y Lotes Dos y ·tres resultantes de la subdivisión
del Bien Común Especial número dos sección El Pellizco del Proyecto de Parcelación Las
Camelias, de una superficie de 1, 7325 hás y 3,4650 hás, respectivamente, sumando en total una
superficie aproximada de 47,70 hectáreas, todas ubicados en la comuna de Paine y
pertenecientes a Empresa de Transportes Transu Limitada.

De forma adicional al arriendo de inmuebles, otra modalidad mediante la cual se ha operado
para gestionar estos animales es a través de contratos de mediería, práctica habitual en este
rubro, en el cual se entregan animales de propiedad de una parte (propietario) a un tercero
(engordero), quien desarrollas las actividades de engorda en sus propios predios, a su cuenta y
riesgo, recibiendo una remuneración equivalente al 50% del valor del aumento de peso que han
tenido los animales durante la vigencia del contrato. A modo de ejemplo, se adjuntan los
contratos suscritos con Sociedad Agropecuaria Piel Limitada entre los años 2016 y 2017, para la
engorda a mediería de 500 animales en diferentes predios de las comunas de Vilcún y
Panguipulli.

Es debido a lo anterior que en algunos años, particularmente entre el 2014 y 2017, se aumentó
transitoriamente el número de animales asociados a la Sociedad Comercial Asesora S.A., sin que
existiera un crecimiento correlativo de la infraestructura asociada a los patios de alimentación
existentes en las parcelas 4 y 5 de Abrantes, sino, por el contrario, estos se reducen en
extensión, ya que aquellos animales no estaban en patios de alimentación sino a pastoreo en
otros inmuebles.



De este modo, pese a que en algunos momentos las existencias de novillos y terneras de la
Sociedad Comercial Asesora S.A. han sobrepasado transitoriamente el equivalente a 300
unidades animal de ganado bovino de carne, esto es diferente que decir que el Proyecto ha
superado el límite establecido en el punto l.3.1 del Reglamento del SEIA, ya que la información
suministrada por el SAG no da cuenta de si esos animales se encuentran confinados en los
patios de alimentación existentes en las parcelas 4 y 5 de Abrantes y que forman parte del
Proyecto, o si se encuentran a pastoreo en alguno de los otros inmuebles agrícolas cercanos que
son explotados por Sociedad Comercial Asesora S.A.

Adicionalmente, atendido a que la información suministrada al SAG corresponde a una
“fotografía” de un momento particular, tampoco permite distinguir si la situación informada es
una situación permanente o si corresponde únicamente a una situación particular, como la que
ocurre cuando se adquieren nuevos animales para reemplazar los que están próximos a ser
despachados a matadero. Esto ha ocurrido en forma ocasional, debido a las variaciones de la
oferta de animales y de sus precios, pero que debido a las limitaciones de espacio y de alimento
que tiene el Proyecto, nunca sobrepasa un par de semanas.

Lo indicado en los párrafos anteriores explican la discrepancia señalada en el punto (xi) del
considerando 9° de la RE N° 1492, ya que lo informado por el SAG se refiere a la totalidad de los
animales asociados a esta parte, y lo que informamos en diciembre de 2022 respecto a los
animales presentes en el Proyecto en el año 2014.

En particular el año 2014 se mantuvo un contrato de mediería de animales en la comuna de
Teno, sin embargo debido al tiempo transcurrido desde entonces, la ausencia de la obligación
de mantener un registro y el poco tiempo disponible para poder levantar o reconstruir
antecedentes complementarios de estas operaciones.

Ahora bien, se hace presente que la intención de esta parte siempre ha sido dar cumplimiento
estricto a la normativa sectorial y ambiental, razón por la cual en el año 2013 se estudió si
correspondía someter dicha actividad al SEIA y se observó que el Reglamento del SEIA, en los
diferentes puntos del punto l.3 de su artículo tercero utilizaba el concepto de “unidades animal”,
a diferencia de los diferentes apartados del punto l.4 del mismo artículo donde se refiere
directamente a individuos de distintas especies.

En atención a lo anterior, siendo clara la intención del regulador de NO utilizar el número de
individuos de ganado bovino, porcino, ovino y caprino en el punto l.3 del artículo tercero del
Reglamento de SEIA como criterio de ingreso al sistema, se consultó al Servicio de Evaluación
Ambiental, en adelante “SEA”, como organismo responsable del SEIA el sentido y alcance del



concepto, quien dio su respuesta en los términos transcritos en los puntos (xiii) y (xiv) del
considerando 9° de la RE N° 1492.

En este sentido, esta parte tuvo a la vista la facultad contenida en el literal d) del artículo 81 de
la Ley N° 19.300, sobre bases generales del Medio Ambiente, que le entrega al Sea la función de
“uniformar los criterios, requisitos, condiciones, antecedentes, certificados, trámites, exigencias
técnicas y procedimientos de carácter ambiental”, y no existiendo en aquel momento (y
tampoco se ha encontrado hasta la fecha) guías o instructivos oficiales sobre la materia que
entregaran una definición diferente de unidades animal, nos vinos obligados a acogernos a dicha
definición

Y de este modo, confiando legítimamente que la información suministrada por el SEA, que por
lo demás resultaba coherente con el resto de la normativa sectorial, esta parte ha buscado
ajustar sus actividades de forma tal de no desarrollar proyectos que deban someterse al SEIA, lo
cual ha sido verificado en innumerables ocasiones a lo largo de los años, en que diferentes
actividades de fiscalización en terreno, tanto del SAG como otros organismos públicos, nunca se
ha identificado la existencia en el predio de más animales de los equivalentes a 300 unidades
animal, de acuerdo a la tasa de conversión informada por el SEA, encontrándose normalmente,
muy por debajo de ella.

En este sentido, en todas aquellas instancias de fiscalización, al consultarse sobre la cantidad de
animales y la obligación de someterse al SEIA, se respondió sobre la base de la información
entregada por el SEA el año 2013, siendo aceptada sin cuestionamiento por todos los
fiscalizadores, lo que a nuestro juicio podría configurar una especie de confianza legítima1 de
esta parte respecto de la veracidad y corrección de lo informado por el SEA, por lo que resulta
sorprendente para nosotros que en el punto (xv) del considerando 9° de la RE N° 1492 se refute
dicho criterio, sin entregar fundamento alguno ni tampoco otorgar alguna otra definición a la
cual poder acogerse.

Por su parte, lo señalado en el último punto del apartado (xvii) del considerando 9° de la RE N°
1492, respecto a usar el concepto de unidad animal como “equivalente al número de animales
totales (independiente de su edad u otro factor)”, resulta no solo contrario a lo manifestado por
el organismo competente para interpretar esta normativa, sino que también resulta contrario a
lo dispuesto en el artículo 22 del Código Civil, ya que resultaría inútil y ociosa la distinción
realizada por el regulador en la forma de regular los puntos l.3 y l.4 del reglamento del SEIA, e
incluso podría entenderse contrario al artículo 24 del Código Civil, ya que sería contrario al
espíritu general de la legislación y el sentido común, al suponer que los impactos y

1 https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-09502005000200004



requerimientos de un ternero de unos pocos kilos son idénticos a los que puede generar un
animal adulto con cría, que ocupa más espacio, consume más alimento y agua y un genera
muchísimo más residuos que el otro.

Lo señalado en este acto administrativo cuestiona justamente la racionalidad y el sentido común
que tuvo a la vista el regulador al elaborar el Reglamento del SEIA, ya que la propia hipótesis
descrita en el punto l.3 del artículo 3 del Reglamento del SEIA se construye sobre la base de los
requerimientos de espacio y alimentos de una gran cantidad de animales confinados en un
espacio reducidos, así como la necesidad de gestionar sus residuos. Es la propia equivalencia en
requerimientos de forraje aludida en la RE N° 1492 la que justifica usar el criterio de unidades
animal como orientador para definir el impacto ambiental o no de estos proyectos, ya que este
varía significativamente entre un ternero y una vaca preñadas de 2 años, siendo uno
aproximadamente 3 veces mayor que el otro.

A modo de ejemplo, si nos tuviéramos al criterio propuesto en la RE N° 1492, cualquier proyecto
destinado a mantener 120 vacas de 3 años debería ingresar forzosamente al SEIA, ya que al
mismo tiempo tiene la capacidad de mantener 360 terneras, lo cual claramente es contrario a lo
que se deduce del texto del Reglamento del SEIA al utilizar el concepto unidades animal.

En este sentido, de la redacción de la norma contenida en el literal l.3 del artículo 3 del
Reglamento del SEIA esta parte estimaba (contando solo con la información suministraba por el
SEA) que dicha norma se orientaba a regular en base al diseño de los planteles de engorda,
considerando los requisitos de espacio y de alimento de estos animales, por lo que, contando
con una infraestructura y alimentos acordes a un plantel menor al equivalente a 300 unidades
animal, el Proyecto no requería ingresar al SEIA.

En resumen, en base a lo ya señalado, reiteramos lo informado en presentaciones anteriores,
respecto a que el Proyecto no ha superado ahora ni en el pasado con el límite señalado en el
literal l.3.1 del artículo 3° del Reglamento del SEIA, considerando el criterio suministrado por el
SEA, y que el Proyecto siempre ha estado diseñado para albergar menos de 300 unidades
animal, sin perjuicio que la Sociedad Comercial Asesora S.A. también desarrolla la engorda de
ganado a pastoreo en otros predios, propios y arrendados, así como a través de contrato de
mediería, lo que podría generar discordancia entre el número de bovinos presentes en el
Proyecto y el número de animales que son informados anualmente al SAG.

b) Respecto a que el Proyecto ha aumentado el número de animales totales desde el
2008 en adelante.



Respecto de esta declaración contenida en el punto (xviii) del considerando 9° de la RE N° 1492
y desarrollado en los puntos siguientes, se debe hacer presente que ésta adolece de diversas
falencias, las cuales ya desde al exposición realizada respecto de la evolución que ha tenido el
predio a lo largo de los años.

En primer lugar, en aquellos puntos se trata presenta la información como si todas las
actividades económicas que se llevan a cabo en el predio fueran parte del Proyecto, siendo que
esto resulta incorrecto, ya que en el predio se llevan a cabo diversos proyectos absolutamente
independientes entre si, como es el establecimiento de un huerto de frutales, actividades que
no forman parte del Proyecto ni se relacionan en forma alguna con la actividad de engorda de
animales confinados en patios de alimentación.

La definición de modificación de proyecto contenida en el literal g.2) del artículo segundo del
Reglamento del SEIA indica que son aquellas “obras o acciones tendientes a intervenir o
complementar el proyecto o actividad de manera posterior”, de este modo, aquellas inversiones
o modificaciones efectuadas en el predio que no dicen relación con el Proyecto, no podrían
entenderse como una modificación del mismo.

En este sentido, la plantación de un huerto de frutales en el predio, no puede entenderse como
una modificación del proyecto ganadero, ya que corresponde a un proyecto absolutamente
independiente de éste, y que por lo mismo, la construcción de un estanque para acumular aguas
de riego y la instalación de paneles solares para el funcionamiento de las bombas de riego
tampoco podrían ser consideradas como modificaciones del proyecto ganadero.

Del mismo modo, teniendo en consideración que la actividad de engorda de animales
confinados en patios de alimentación, no requiere de energía eléctrica, desarrollándose las
actividades impulsadas normalmente por tractores, cargadores frontales, retroexcavadoras y
otras maquinarias impulsadas por diferentes combustibles, por lo que la instalación de paneles
fotovoltaicos tampoco viene a complementar el proyecto ganadero, sino que está orientado,
como ya se indicó, a suministrar energía a las bombas de riego del huerto de frutales.

Respecto del sector de preparación de alimentos, como resulta evidente del hecho que los
animales confinados en patios de alimentación, desde que se dio comienzo a las actividades
ganaderas en el predio en el año 1992 han existido sectores destinados a la preparación de los
alimentos que se distribuían a los animales, si bien en un comienzo se cargaban y mezclaban y
distribuían manualmente mediante un carro tirado por un tractor y hoy se realiza de forma



mecanizada, siendo la principal diferencia que hoy se ha hormigonado el terreno sobre el cual se
desarrolla aquella actividades, para facilitar las labores y su limpieza.

En lo que se refiere a los galpones, estos corresponden esencialmente al mismo que existía en el
predio desde los años 90 (con eje norte-sur), utilizado principalmente para guardar forraje
(fardos de pasto), y de otros dos galpones menores (con eje oriente- poniente) construidos a
fines de esa misma década y utilizados para resguardar maquinaria y equipamiento agrícola,
solo que éstos fueron destruidos en el terremoto del año 2010 y reconstruidos tras ese evento,
instancia en la que se aprovechó unir todas las estructuras en un mismo galpón y prolongar un
poco su extensión, manteniendo en esencia los mismos usos que en la década de los 90, solo
que hoy aloja también el equipamiento relativo a las actividades del humus de lombriz.

En lo que respecta a los corrales de animales, efectivamente ellos han ido variando en su
posición a lo largo de los años, como se aprecia en las imágenes que se han acompañado
previamente, sin embargo, lejos de aumentar, su extensión ha ido en continua disminución, lo
que resulta especialmente evidente si se comparan las imágenes del año 2012 con las mas
actuales, donde los corrales ocupan una superficie significativamente menor a la que se
utilizaba en los años previos, pasando de 3.27 hectáreas a menos de 2 hectáreas. De este
modo, si se pudiera llegar a alguna conclusión en base a las variaciones en las características de
los corrales existentes en el predio, es que el Proyecto ha disminuido progresivamente el
número de corrales y también el número de animales presentes en el mismo.

Respecto de los techos a los que se alude en la RE N° 1492, estos corresponden a estructuras
muy livianas destinadas a proveer sombra a los animales para mejorar su bienestar, pero que no
intervienen o complementan la actividad ganadera, ésta se desarrolla exactamente del mismo
modo, con o sin techo, y ni siquiera se trata de un requisito normativo, fue simplemente una
inversión realizada como consecuencia de las continuadas alzas en las temperaturas estivales
por las que se estimó como éticamente adecuado suministrarle a los animales un espacio de
sombra bajo el cual refugiarse. Por este motivo, se estima que no correspondería a una
modificación de proyecto, del mismo modo que tampoco se estimaría como una modificación la
plantación de árboles cerca de los mismos para cumplir la misma finalidad de proveerles sombra.

De este modo, las acciones a las que se alude en la RE N° 1492 como modificaciones o mejoras
al Proyectos y que servirían como indicios para indicar que el Proyecto ha aumentado su
capacidad siendo necesaria su revisión por el SEIA, no serían tales, sino que, por el contrario,
sirven de evidencia que el predio ha modificado su finalidad progresivamente, pasando de un
predio ganadero a ser un huerto de frutales, cambio que se espera que se intensifique en el
futuro.



III. Conclusiones.

Conforme a lo indicado extensamente en los apartados precedentes, la actividad ganadera que
desarrolla el Proyecto en el predio no ha aumentado, no ha superado en ningún momento una
capacidad de mantener 300 unidades animal, sino que, por el contrario, se ha ido reduciendo
progresivamente a lo largo del tiempo.

Debido a la naturaleza breve del presente procedimiento no se ha contado con el tiempo, la
instancia ni las herramientas para poder levantar mayores medios de prueba para respaldar lo
que se señala en la presente comunicación, especialmente contratos u otros documentos que
den cuenta de los otros contratos de arriendo y/o mediería que se han suscrito para el manejo
de un gran número de animales en otros predios diferentes del cual en que se desarrolla el
Proyecto, situación que podría ser corregida si la Administración determina la apertura de un
periodo de prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley N° 19.880.

Sin perjuicio de lo anterior, con independencia de los situaciones ya relatadas, existe un aspecto
que se señaló previamente sobre el cual quisiera profundizar, y que tiene consecuencia directa
sobre las conclusiones que se podrán adoptar en el marco del presente procedimiento, y es que
el predio hoy está dejando de lado la actividad ganadera, pasando progresivamente a ser un
huerto de frutales, y Proyecto hoy cuenta con menos de 300 unidades de ganado bovino (lo
que significa un número muy inferior de unidades animal), numero que se proyecto reducir
aun más en el futuro, lo que iría acompañado de la equivalente reducción en la infraestructura
destinada a aquel fin.

Atendido que el SEIA tiene un rol preventivo, de evaluar y prevenir impactos ambiental futuros y
no regularizar posibles impactos producidos por actividades ejecutadas en el pasado, resulta
especialmente relevante considerar cuáles son las proyecciones del Proyecto para el futuro, ya
que éste hoy no cumpliría en forma alguna con el criterio de ingreso al SEIA regulado en el
literal l.3.1. del artículo 3 del Reglamento del SEIA y que tampoco se espera que lo cumpla en
el futuro, incluso si se utiliza el criterio de homologar las unidades animal con el número de
animales como lo hace la RE N° 1492.

Estas declaraciones respecto del desarrollo del Proyecto cuentan con un amplio y sólido
respaldo en la propia evolución de las actividades y uso del terreno del predio, cuya evidencia
clara son las imágenes acompañadas previamente que dan cuenta de hechos objetivos y no



dejan lugar a dudas que la actividad ganadera está desapareciendo del predio, siendo
reemplazada por el huerto de frutales.

Adicionalmente, esto lo señalado en la presente comunicación podrá ser fácilmente verificado
en un futuro próximo, si se realiza una inspección del inmueble, ya que dentro de un plazo de 12
meses se podrá observar que los corrales enmarcados en el recuadro celeste de la Imagen 7
habrán sido desmantelados y reemplazados por frutales y que existen menos de 300 bovinos en
el predio.

Situaciones similares han sido comentadas por la jurisprudencia y la doctrina nacional2 bajo la
idea de un posible decaimiento del procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA, cuando
los titulares ajustan sus proyectos para no tener que someterse a tal sistema, en este caso, no se
trataría propiamente tal de una modificación realizada para evitar el ingreso al SEIA, sino una
consecuencia de la progresiva reducción en las dimensiones del Proyecto, que ha pasado de 300
unidades animal (usando el criterio que nos había informado el SEA) a menos de 300 animales
en la actualidad.

Con independencia de la figura doctrinaria, creemos que requerir a esta parte que el Proyecto
se someta al SEIA cuando las actividades futuras de éste estarán por debajo de los límites
establecidos en la normativa para ello carecería del objeto, existiendo además el compromiso
de esta parte de materializar los ajustes a la infraestructura y al número de bovinos presentes
en el predio que se han señalado previamente, dentro de los plazos ofrecidos, situación que
podrá ser fácilmente verificada por la autoridad ambiental.

Por todo lo ya señalado, solicitamos a Ud. que tenga por evacuado el traslado conferido a esta
parte por la RE N° 1492, y que en base a lo expuesto en la presente comunicación, se resuelva
no requerir el ingreso al SEIA del Proyecto “Plantel de engorda de animales fundo Santa
Alejandra”.

Sin otro particular, le saluda atentamente

____________________________

2 https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0719-46332023000200189#fn27



































Balance de masa de Huanos /ha kg entrada3.432.571

a potrero 237.906 6.430 kg salida 3.392.415

riego 785.506 40.156

Suma año 412.333 567.705

Ene Feb Mar abr may jun jul ago sept oct nov dic total año prom diario ene feb mar abr may jun jul ago sept oct nov 0,4754029

Entradas

Aporte Guano Kg 43.600 32.123 29.783 21.730 29.831 32.175 26.725 29.301 32.857 44.300 46.028 43.880 412.333 1.130 44.020 32.385 29.879 21.380 29.831 31.650 26.200 29.301 32.857 44.160 46.697 1.194.156

aporte agua kg 121.104 90.202 73.080 39.672 37.584 37.584 37.584 37.584 45.936 58.464 85.608 121.104 785.506 2.152 121.104 90.202 73.080 39.672 37.584 37.584 37.584 37.584 45.936 58.464 85.608

Lombrices 850

Humus Proceso 160.560 164.398 164.796 163.923 145.470 130.259 110.609 94.303 73.089 70.357 96.184 113.921 132.787 142.193 147.570 150.190 136.545 119.619 98.117 80.366 58.417 60.180 89.551

Salidas

Evaporación kg 123.150 89.988 72.395 38.826 15.300 8.237 9.360 13.738 23.587 47.650 85.710 122.416 650.356 1.782 123.150 89.988 72.395 38.826 15.300 8.237 9.360 13.738 23.587 47.650 85.710 0

perdidas 28.267 29.325 22.537 16.343 7.463 6.485 5.846 11.399 15.109 20.209 26.245 189.228 518 25.295 22.965 24.448 18.701 13.540 5.443 4.593 4.028 8.670 12.393 17.333

cosecha humus kg 0 0 0 0 27.900 37.200 37.200 37.200 37.200 27.900 0 0 204.600 561 0 0 0 0 26.505 40.920 40.920 40.920 40.920 26.505 0 626.451

lixiviados kg -2.006 210 672 829 21.847 28.772 27.671 23.379 21.911 10.602 -100 -1.286 132.500 363 -2.006 210 672 829 21.847 28.772 27.671 23.379 21.911 10.602 -100

gases 32.127 29.796 21.747 2.368 86.037 236

3.838 397 -873 -18.453 -15.211 -19.650 -16.306

11.557 % reduccion del guano 49,62%

Datos

riego hrs 29 21,6 17,5 9,5 9 9 9 9 11 14 20,5 29 29 21,6 17,5 9,5 9 9 9 9 11 14 20,5

Factor limpia corral 0,8 0,6 0,55 0,4 0,55 0,6 0,5 0,55 0,6 0,8 0,85 0,8 0,8 0,6 0,55 0,4 0,55 0,6 0,5 0,55 0,6 0,8 0,85

ET0 Paine 196,60 154,30 119,70 71,90 42,50 28,60 32,50 47,70 72,80 110,30 154,60 197,70

ET0 mm/día 6,55 5,14 3,99 2,40 1,42 0,95 1,08 1,59 2,43 3,68 5,15 6,59 6,55 5,14 3,99 2,40 1,42 0,95 1,08 1,59 2,43 3,68 5,15

factor evaporacion 87% 81% 84% 75% 50% 40% 40% 40% 45% 60% 77% 86% 87% 81% 84% 75% 50% 40% 40% 40% 45% 60% 77%

PP riego L/m2 5,8

Superficie cunas 720 m2 ms

año 330.000 28.050 ms 349.500

prod Humus Liq 45.000 60.000 60.000 60.000 60.000 45.000 330.000 28.050 0 0 0 0 42.750 66.000 66.000 66.000 66.000 42.750 0 0

Ene Feb mar abr may jun jul ago sept oct nov dic

Factor reducción 0,9 0,9 0,89 0,9 0,91 0,95 0,95 0,95 0,9 0,89 0,9 0,9 0,91 0,91 0,9 0,91 0,92 0,96 0,96 0,96 0,91 0,9 0,91 0,91

1 0,900 0,810 0,729 0,656 0,590 0,531 0,478 0,430 0,387

1 0,880 0,774 0,681 0,600 0,528 0,464 0,409 0,360 0,316

1 0,900 0,810 0,721 0,649 0,590 0,561 0,533 0,506 0,456 0,405 0,365 0,328 0,299 0,272 0,245 0,223 0,205 0,197

0,000 0,000 0,000 1,000 0,910 0,865 0,821 0,780 0,702 0,625 0,562 0,506

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 1,000 0,890 0,801 0,721 0,656 0,597 0,537 0,489 0,450 0,432 0,415 0,398 0,362 0,326 0,297 0,270

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 1,000 0,950 0,855 0,761 0,685 0,616 0,561 0,510 0,459 0,418 0,385 0,369 0,354 0,340 0,310 0,279 0,254 0,231

Produccion guano Producción guanosegun distintas fuentes

min max prom kg M3

por animal 3,1 Kg MS/día 2,4 4,55 3,475 UA Peso kg guano/dia % PV

Numero Animales 619 un 2,06472 menor 1a 300 99 226 13,6 14,16 6,02% 11,3

1 a 2 años 200 132 340 20,4 21,24 6,00% 17

Guano diario 1.920 Kg MS/dia total 500 231 450 27,2 28,32 6,04% 22,5

mensual 57.606 Kg MS/mes peso

por corral 3.600 Kg MS/corral/mes 0 a 2 años 16,2 270
 carga Animal 2022

Ene Feb mar abr may jun jul ago sept oct nov dic promedio ene feb mar abr may jun jul ago sept oct nov

< 1 año 421 413 398 409 407 396 388 374 428 426 412 417 407 427 414 410 397 407 396 388 388 428 421 423

1 a 2 años 202 199 221 212 213 217 223 235 198 207 207 210 212 202 203 211 214 213 207 211 221 198 210 205

total n° 623 612 619 621 620 613 611 609 626 633 619 627 619 629 617 621 611 620 603 599 609 626 631 628

UA 248 243 252 250 250 249 250 253 247 252 248 251 249 249 246 250 248 250 243 243 249 247 252 250

< 1 año 126 124 119 123 122 119 116 112 128 128 124 125 122 128 124 123 119 122 119 116 116 128 126 127

1 a 2 años 121 119 133 127 128 130 134 141 119 124 124 126 127 121 122 127 128 128 124 127 133 119 126 123

anual 2022 diario

guano MS 54.500 53.538 54.150 54.325 54.238 53.625 53.450 53.275 54.762 55.375 54.150 54.850 650.239 1.781 55.025 53.975 54.325 53.450 54.238 52.750 52.401 53.275 54.762 55.200 54.937

Kg guano fresco 302.778 297.432 300.834 301.806 301.320 297.918 296.946 295.974 304.236 307.638 300.834 304.722 3.612.438 9.897

guano MS 60.556 59.486 60.167 60.361 60.264 59.584 59.389 59.195 60.847 61.528 60.167 60.944 722.488 1.979

Guano del corral 134.568 132.192 133.704 134.136 133.920 132.408 131.976 131.544 135.216 136.728 133.704 135.432 1.605.528 4.399

humedad guano. 18,0% Suma al 18,0% humedad

< 1 año kg.guano fresco 171768 168504 162384 166872 166056 161568 158304 152592 174624 173808 172584 170136 1.999.200 5.477 0 kg/dia humedad

1 a 2 añoskg.guano fresco 123624 121788 135252 129744 130356 132804 136476 143820 121176 126684 125460 128520 1.555.704 4.262 2,43 15%

total kg.guano fresco 295.392 290.292 297.636 296.616 296.412 294.372 294.780 296.412 295.800 300.492 298.044 298.656 3.554.904 9.739 1,62 10%



guano MS 53.171 52.253 53.574 53.391 53.354 52.987 53.060 53.354 53.244 54.089 53.648 53.758 639.883 1.753 3,24 20%

dif prom versus por edad -7.386 -7.140 -3.198 -5.190 -4.908 -3.546 -2.166 438 -8.436 -7.146 -2.790 -6.066 -57.534 -158 2,75 17%










